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RESOLUCIÓN No.

( 0 3 DIC

DE 2025
)2©

“por la cual se efectúa un encargo de funciones

EL AL(,.„ALDE DE BUCARAMANGA DESIGNADO

Dgt.',reto Departamental No. 553 del 23 de octubre de 1 2925

En uso de sus atribuciones Constitucionales y legales, en especial la contenida en el

Dec,reto Na<..,ional 1083 de 2015 y el Decreto Departamental No. 553 del 23 de octubre
del 2025,

CONSIDERANDO:

a. Que el Doctor JORGE ANDRÉS RiNCÓN DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No
13.749.750, quien se encuentra vinculado a la Administración Municipal en el cargo de
Subsecretario de Despacho, código 045, Grado 21, de la Secretaria del Interior, de Nivel
Directivo, de Libre Nombramiento y Remoción, Dependiente del Despacho del Alcalde de
Bucaramanga, se encontrará de comisión en la ciudad de Cali, por el día 04 de diciembre
de 2025, con el fin de participar como panelista en el evento “Articulación para la
Construcción de paz desde las ciudades”; por lo cual habrá una separación temporal en el
ejercicio de sus funciones

b. Que, como consecuencia de la situación administrativa informada, se hace necesario
en<.,argar a un servidor público que asuma las funciones propias del cargo de Subsecretario
de Despacho, Código 045, Grado 21, de la Secretaria del Interior, de Nivel Directivo, de Libre
Nombramiento y Remoción, Dependiente del Despacho del Alcalde de Bucaramanga.

C Que el Doctor REYNALDO ROJAS SUÁREZ, identificado con céduta de ciudadanía No
88.167.319, quien se encuentra vinculado a la Administración Municipal en el cargo de
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 25, de la Secretaria del Interior, de Nivel
Directivo, de Libre Nombramiento y Remoción, Dependiente del Despacho del Alcalde de
Bucaramanga, cumple con los requisitos señalados en el manual específico de funciones y

competencias laborales para los empleos de la planta de cargos del municipio de
Bucaramanga, establecido mediante Decreto No. 0066 de 2018, para ser encargado como
Subsecretario de Despacho, Código 045, Grado 21, de la Secretaria del Interior, de Nivel
Directivo, de Libre Nombramiento y Remoción, Dependiente del Despacho del Alcalde de
Bucaramanga

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE :

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar por el día 04 de diciembre de 2025 y mientras dure la ausencia
de su titular, de las funciones del empleo y asuntos inherentes al cargo de Subsecretario de
Despacho, Código 045, Grado 21, de la Secretaria del Interior, de Nivel Directivo, de Libre
Nombramiento y Remoción, Dependiente del Despacho del Alcalde de Bucaramanga, al Doctor
REYNALDO ROJAS SUÁREZ, identificado con cédula de ciudadanía No, 88.167.319, sin
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desvÉncularse de las funciones propias de su cargo de Secretario de.Despacho, Código 020,
Grado 25, de la Secretaría del Interior, de Nivel Directivo, de Libre Nombramiento y Remoción,
Dependiente del Despacho del Alcalde de Bucaramanga

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente Resolución, conforme lo establecido en los
Artículos 67 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
(Ley 1437 de 201 1).

ARTÍCULO TERCERO: Copia de la presente Resolución será enviada a la Secretaría del
Interior, a los interesados, historia laboral y demás oficinas a las que haya lugar

ARTÍCULO CUARTO: La la fecha de supresente RJ mine C

UNÍQUEtE, PUBLÍQUESE, Y CÓd ,SE

expedición.

COM

Dada en Bucaramanga, a 03 DIe 2025

JAVldR AU’GUSTOVaRMIENTO CÍLARTE

Alcalde Municipal Designado
Depi :amentalDecreto No. 553 del 23 de octubre de 1 2025

F Yroyectó: Genny Beatriz De Alba Chaparro . CPS 518 de 202#'
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